
Año de 1887. Lunes 11 de Julio. Núm, 9,

PRECIOS EE SUSCEIOIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Ti'imestre..........................6 id.

Las leyes y disposiciones generales del,Go- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oñciáiinente en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de ¡a misma provincia. fJDecreto de 28 de 
S^oviembre de iS’á'l^.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
eue se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO EE SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Número suelto. 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 cénts, por línea.

Sección primera.

PARTEOFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Œ) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Graceta del 10 de Julio de 188?').

Sección cuarta.

Ecbismo civil ds la praviacia da Valladalid.
ELECCIONES.

NuM. 1592.

La Comisión provincial con fecha 1.® del 
actual me comunica el siguiente acuerdo:

«Examinado el expediente de elección 
de Concejales verificadas en Villán de Torde
sillas los dias 1.® y siguientes de Mayo pró- 

1 ximo pasado, de que resulta que han obtenido 
votos cuatro candidatos de los cuales dos figu
ran con 28 y otros dos con 27; que en 26 de 
dicho mes se protestó por Eustaquio González 
y otros contra la validez de la misma por ha
berse admitido en el tercer dia el voto de Ela
dio Martin y Guillermo García, que no figura
ban en el libro talonario y listas electorales, 
que la Junta extraordinaria conociendo de la 
protesta en 1.® de Junio no resolvió por resul
tar empate entre los Secretarios y reunida 
nuevamente el dia 17 se acordó por reso
lución de la Presidencia declarar la nulidad 
de la elección de cuya falta se apela: Vistos 
los artículos 17, 34 y 55 de la Ley electoral 
que determinan que no se admitirá á votar 
persona alguna que no presente su cédula ta
lonaria que por estar sacada de las listas y 
libros del censo electoral es el documento que 
acredita el derecho y facilita el ejercicio del 
mismo:

Considerando: Que justificado cumplida
mente el extremo de protesta en cuanto pu
blicadas las listas en tiempo oportuno sin re
clamación no figuran en ella Eladio Martin 
y Guillermo García, resulta asimismo que 
tomaron parte en la votación del tercer dia 
con manifiesta infracción por parte de la Me
sa de las citadas disposiciones.
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Considerando: Que este hecho ilegal ha 

podido influir y aun decidir el resultado de la 
elección en la diterencia de un solo voto en 
los candidatos con perjuicio del derecho de 
los mismos y la voluntad de la mayoría de los 
electores, lo cual implica vicio sustancial de 
nulidad en la elección; la Comisión provin
cial en sesión de 30 de Junio próximo pasado 
acordó confirmar el fallo de la Junta extraor
dinaria declarando la nulidad de la misma.

Lo que tengo el honor de comunicar á 
V. S. con inclusion de antecedentes para su 
conocimiento y á los efectos de los artículos 
00 y 91 de la ley Electoral.»

Lo que se hace público en este periódico 
oficial en cumplimiento del art. 90 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870.

Valladolid 9 de Julio 1887.
£/ Gobernador,

Núm 1593.

La Comisión provincial con fecha 2 del 
actual, me comunica el siguiente acuerdo.

«Examinado el expediente de elección de 
Concejales verificadas en Villarmentero, en los 
días 1." al 4 de Mayo último, de que resulta 
que por Florencio Vallejo y otros, se protestó 
en dicho dia cuatro contra la validez de la 
elección por vicios en listas electorales en su 
ormacion, publicidad y otros preparativos á 

la misma, consistentes en no existir tales lis
tas en el libro de censo electoral, no haberse 
expuesto al público, primero para reclamacio
nes, inclusion y exclusion, y después en 
c ennitiva, ni remitido á la Superioridad copia 
ce las mismas, que la Junta extraordinaria 
conociendo de la protesta en 26 de Junio próxi- 
mo pasauo, acordó por resolución de la Presi
dencia en el empate ocurrido, declarar nula la 
eleccm de buyo tallo se apela por los electos 
Juan Medina y Maximino Alartin, 
n Q^« según lo dispuesto en
E. 0 de 1. de Julio de 1886, dictada por vir
tud de recurso interpuesto contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Madrid, que de- 
c-aro nulas las eleccciones .de San Martin de i 
íi Vega, existe falta grave que no puede me- 1

1 nos de trascender al resultado de la elección 
J en el necho de no existir libro del censo elec- 
i toral, ni haberse formado, ni publicado, ni rec

tificado oportunamente las listas, cuyas ope
raciones dejadas de cnmplir afectan por nece
sidad la elección.

Considerando: Que el certificado expedido 
por el Gobierno civil, contradice los expedidos 
por el del Ayuntamiento de Villarmentero y 
existe fundamento racional para conceder cré
dito exclusivamente al primero per la circuns
tancia de referirse éste al resultado del acta 
levantada por el delegado D. Cayo Diez en 
ocasión de hailarse examinando la Adminis- 
tiacion municipal de dicho pueblo, y con pre
sencia de los datos que la documentación arro
jaba, cuya acta fué autorizada por el Ayunta
miento y Secretario, vista la R. 0. citada y 
aitículos del 19 ai 30 de la ley electoral, la 
Comisión provincial en sesión de 1." del actual, 
acordó confirmar el fallo de la Junta,- que de
claró nulas las elecciones verificadas en Villar
mentero.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. 
con remisión de antecedentes para su conoci
miento, y á los electos de los artículos 90 y 
91 de la ley Electoral.»

Lo que se hace público en este periódico 
oficial, en cumplimiento del art. 90 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870. "

Valladolid 7 Julio 1887.
£/Gobernador,

Esbisran civil dsjyminda ils 7allî«liM

Sección de fomento.— Negociado Carteleras

Pasado á este Gobierno de provincia por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, un ejemplar 
^^ proyecto de carreteras de tercer orden de 
Lrechillaá Rioseco, por Villarramiel, Castil de 
Vela y Belmonte de Campos, para la instruc
ción del expediente informativo que ha de 
proceder a la aprobación del indicado proyec
to, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 14 del Reglamento para la eje
cución de la ley de carreteras de 10 de Agosto 
de 1877, he acordado señalar el. término de
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treinta dias, para que los pueblos interesados 
y particulares, puedan hacer las observaciones 
que consideren procedentes acerca delà mayor 
ó menor conveniencia del trazado de la citada 
vía, estando á disposición del público en la 
Sección de Fomento el indicado proyecto.

la

Valladolid 8 de Julio 1887.
El Gobernador,

CGMISIQH PSÜÏIHGIÂL DE VALLADOLID.

Esta Comisión provincial en sesión cele
brada en20 de Junio, ha tenido ábien señalar 
el dia 23 de Julio y hora de las once de su 
mañana, á fin de que se celebre subasta pú
blica para la adquisicioñ de los diferentes 
efectos que son necesarios para el servicio de 
Ias oficinas de la Diputación y de la Imprenta 
del Hospicio provincial, cuyas muestras, cla
ses, precios y condiciones, se hallan de mani
fiesto en la "citada imprenta. Dicho acto se 
verificará en el Salón de Sesiones, bajo la 
presidencia de un. Sr. Diputado, conforme 
previene el art. 8." del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Para presentarse licitador, se consignara 
en la Depositaría de fondos piovinciales el 
6 por 100 del importe de los efectos que com
prendan las'proposiciones parciales ó en tota
lidad, las cuales se harán en pliegos cerrados 
y extendidos en papel de peseta, ampliándose 

j los depósitos á un 10 por 100 al que le fueren 
adiudicados.

' Valladolid 20 de Junio de 1887.—El Vice
presidente, José de Gardoqui—'E[ Secretario,
Juan Callejo.

i ARTÍCULOS QUES^UBASTAN.

CIRCULAR.

La Comisión provincial, á virtud de lo 
propuesto por el Contador Jefe de la Contabi
lidad local, se ha servido acordar lo siguiente:

Por la Circular de la Dirección general de 
Administración local, fecha 1.^ de Junio úl
timo inserta en el Boletín o/ícial áQ 1-de 
mismo, se dictaron las oportunas reglas acla
ratorias para la formación de balances y cuen
tas, á la vez que se señalaban los plazos dentro 
de los cuales había de oumplirse este servicio, 
á cuya exactitud se excitaba el celo de los
Ayuntamientos. , Primera sección.

‘ No dudo que todas las Corporaciones se , . • .
npnMrado de que no puede dilatarse 200 resmas de papel continuo de impie- 

esta Superioridad de los referidos documen ^^^¿^’g^ ^^j^iij^etros por 86 doblado al medio, 
tos, único medio de que pueda remitirse, ¿e 55 céntimos el kilo, según mués- 
completo, á la Dirección general, el Resumen ^^^^ húmero 1. .

esta provincia, que antes del día 15 del i número 3. , • 
sente mes han de obrar en esta Superioridad los ^q resinas papel continuo satinado, pn 
Sa que'sUoTe de¿ peseS 

alguno de verifioarlo para la indicada fecha, 25 de 
no solo se le impondrá la multa ooiiespon escojas, marca doble, peso de 8 
diente de irremisible exacción, sino que se ^.^^^ ^^^i . ^_,^,^ ^ ^^.g^j^, ¿^ nna peseta el kilo, 
pasarán á formar de oficio á costa de los can gggnn muestra núm.4. 
santos, sin perjuicio de las demás responsa- g 
bilidades que procedan. ■ ^,^^_ X á precio de 85 céntimos el kilo y peso de

Valladolid 8 de Julio de 188 . - „ . 1 La. rLma 13 kilos según muestra núm. 5.

Secretario. 1 , 1 100 resmas papel de Tina, pasta y clase
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de primera, marca prolongada, de 9 kilos eñ "^
peso cada una, de buen satinado y limpieza á ' ^^ ’Valladolid, núm , para el

^^^^ resma, muestra núm. 6 ¡ tino z i^J^Í® ^^P®, ^ *^^^’®^ efectos, con des-
. 40 resinas papel Tina clase segunda nasfa ! u n d® la Diputación ó Imprenta
id., marca prolongada, de peso 7 Mos por ! dÍ* S®®P‘®*®,.P«>vineíal de Valladolid, así como 
’'®®on’ ® ^® pesetas una, muestra num 7 ^ ¡de ondiownes, se compromete hacerlo

20 resmas papel Tina, pasta y clase' de ! tídadJ los objetos y can-
tercera, marca común, de 5 kilos y medio ! cknerk^M ®“J®“°^® 1®® muestras y oondi- 
peso por resma á 9 pesetas cada una, sTun tes v en S " ®‘ Í^®®'® '>®..... ®“ P®®o- 
muestra núm. 8. . ’ ^ ‘ i ?® > en letra cada sección, en el tiemno vforma consignado en el pliego de ckdIZes"20 resmas papel Tina, pasta y clase de ! 
segunda, marca común, de 6 kilos 350 gramos 

k'"''’'‘" una, según muestra
xlLi.LLl,

Tercera sección,

VÍIA ’'1’°® ?’'° '“k''®"?’ ‘’® t'’®s «“l’es, y cuatro kilos de dos cabos, a precio de 3 pesetas 75 
céntimos el kilo, muestra núm. 10.

100 litros tinta negra superior, colocada 
en frascos de cristal, conteniendo un litro en 
cada uno, á precio de una peseta el litro v 
casco, según muestra núm. 11.

4 . P? "l'^^V'" percalina de la España indus- 
núm ^12^ sentimos el metro, según muestra

5 kilos goma arábiga en grano, clase fina 
de flor, a precio de 7 pesetas kilo, según 
muestra num, 13. ° Í

2 paquetes libritos para dorar, de 20 en 
paquete, color de oro, á 27 pesetas uno 
muestra iium. 14, ’

20 metros de tela gamuza, en colores ver
de y encarnado, clase fuerte y compacta á 4 
pesetas metro, muestra núm. 15.

^OA''*? o?''lon, color paja, de dos hojas 
marca m centímetros por 50, á precio de 40 
céntimos el kilo, muestra núm. 16

10 paquetes cinta de balduque, color car
mesí, de .5 metros en pieza y 4 docenas en 1 
paquete, a precio de 3 pesetas 50 céntimos 
uno, según muestra núm. 17.

5 kilos de hilo encarnado, en madejas suel
tas, a z pesetas 50 céntimos el kilo, seo-un 
muestra núm. 18. ,

20 metros tela inglesa, de granito, en co
lor negro, marca 85 centímetros, clase fuerte 
a dos pesetas metro, muestra núm. 19. ’

Una resma papel granito y charol, variado 
en colores, march, doble, á 50 pesetas resma 
según muestra núm. 20. ’ 
nnr ka Jol”^ Í® primera, á 4 pesetas 
por cadri arroba, muestra núm. 21.

litios aceite de oliva, á una peseta 15 
céntimos litro, muestra núm. 22.

Moe/elo c^e proposicw^i.

riel > enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de

BOLETÍN OFICIAL

(Pecha y firmaj
Pliego ele condiciones que deis reoir en la 

subasta para la adquisición de papel n 
otros objetos, con destino á tas oSLï’ 

provincial, que se

1. La subasta se liará por secciones y ten- 
tickoT» ?“i D ‘f™'“®® prescribe^! ar- 
ísOT ®' ‘^^ '"‘ '''‘'‘‘■'■''' de 4 de Enero de 
-t 000.

2. l ura ser licitador es indispensable ha
ber consignado en metálico ó papel de la Deu
da a los precios de cotización del dia en la 

provinciales, èl 5 nor 
Hii^Porte a que asciendan los objetos 
de la sección 0 secciones á que so refiera la 
proposición teniendo presente que á quien 2 
5:7So‘^’“‘”^’®’ ®'®™- depiilo ano

^®P<^®^!os provisionales se devolve- 
an a la terminación del remate, en los mis 

mos valores consignados, á aquellos á quienes 
ninguna adjudicación

Se entenderán por válidas las pronosi- 
ciones que se presenten por fabricantes? 
macenistas de fuera de fa vt 
áue se reciban antes del acto de á subasta 
aun cuando vengan extendidas en carta ó te’ 
d^S“el’ ®‘®'y‘’Í ‘’•“® ®" ®’ •I®®umento con- 

posiSon ® ’“® 1® Pro-

d.-U ‘’®,““® proposiciones se harán en 
p egos cerrados, extendidas en papel sellado 
de una peseta, arreglados al modelo adjunto 
al anuncio de subasta. ‘‘“junto,

6. No se admitirá ninguna pronosicinn 
que exceda del precio lijado á cada ufo de los 
objetos cuyas muestras estarán de manifiesto 
%'? IV’^? del Director de la imprente

4 lemate se hace á riesgo y ventura 
y por consecuencia los contratistas iw temlrtn 
deiechoareclamar indemnización de perjuicios 
"L®.’“? “ ’?® rescinda el contrato.

Los efectos subastados serán entreo-a, 
^^P^®^^’^ ‘^'^ ^a Diputación dentoo de los 30 días de aprobada la subasta ’si 

cediesen de España, y 60 si fueren’ del êx-
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tranjero, francos de porte, .envases y em-
paques.

X dvertend as.

PROVINCIA DE SANTANDER. 

j95 ambos sexos.

La elemental incompleta de Pandillo, con 
500 pesetas, casa y retribuciones municipales.l.“ La Comisión que entienda en la su-

sumpre 1 Cuvas vacantes se anuncian
X los pecios de la’totalidad rematada,, co- je las provincias de este Distnto 
respondan á la equivalencia de la mejora, á fin de que los Maestio 
comprobando las proposiciones presentadas de girvan en propiedad escuelas de 
los demás subastantes. ,.„f„vonpia io-ual clase v los que se hallen en posesión ciei 

2* Asimismo adjudicará con preferencia igual ciase j i certificado de aptitud

de los efectos entregados se ®^tk spirantes con titulo, y deseen solici- 
hará precisamente por dozavas partes a hn d presenten instancia acompañada de la 
cada mes, L -^^ jg méritos y s.írvicios, en la Secretaria

——— de la .Tunta de Instrucción pública respeoti- 
va en el preciso término de treinta días, a

^^®^’ contar desde la publicación de este anuncio
Universidad de Valladolid. en el Boletín ^ de U provincia a que Umversiaao ue corresponda la vacante

---------------- Valladolid 7 de Julio de 188,.—El Bec
LISTA, de las Escuelas públicas de instrucción tor, Manuel Lope? Gómez. 

primaria que se hallan vacantes en eMe   
Distrito Universitario y qne segnn W dis- 
puesto en la Real orden de 16 de Dioiem- Escuelas públicas de instrucción 
bre de 1884 deben proveerse por concurso 1 LISTA de las bso v ^^^^

libre.

PROVINCIA DE BURGOS.

J)e niños.

La elemental incompleta de Cuevas de ^n 
Clemente, con 412'50 pesetas, casa y retribu- 
cioues municipales. , \

La id. id. de Villalvilla, (junto a Burgos,) 
con 412'50 id. id. «

La id. id. de Villangómez, con 412 oO id. id.
La id. id. de Villarán, con 400 id. id.
La id. id. d»Dordoniz, con 400 id. id..
La id. id. de Santa Olalla de Valdivieso, 

con 312'50 id. id. oovoi-, id
La id. id. de Les Baloaoeres, con 281 2o m.

idem.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

J)e ambos sexos.

La elemental incompleta de Barrio Lastaola 
(Irun), con 400 pesetas, casa y retribuciones 
municipales.

primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y que según lo dis
puesto en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse por traslación.

PROVINCIA DE BURGOS.

7?e niñoSi

La elemental completa de Pedrosa del Prin
cipe, con 623 pesetas, casa y retribucione.s 
municipales.

J)e niñas.

La elemental completa de Pedrosa M Prin
cipe, con 625 pesetas, casa y retnbuoi »

idem id.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

D&niñaSjt

La elemental completa de Alquiza, con 023 
pesetas, casa y retribuciones municipales.
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PROVINCIA DE SANTANDER.
2)e niños.

La elemental completa de Roiz, con 625 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Hazas de Soba, con 625 id. id.

De niñas.
La elemental completa de Lastras, con 625 

pesetas, casa y retribuciones municipales.
La id. H. de Galizano, oon 625 id. id.
La id. id. de Fuentenausa, con 625 id. id.

Lo que se anuncia en los Doleiines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita
rio, a tin de que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de igual clase y 
de la misma ó superior dotación y deseen so- 
icitar su traslación por concurso á alguna de 
as^ expresadas anteriormente, .presenten las 

solicitudes acompañadas de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública respectiva y término preciso 
de treinta días, a contar desde la publicación 
de este^ anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Julio de 1887._ El Rec
tor, Manuel Lopez Gómez.

LISTA de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes en 
este Distrito Universitario y que según 
lo dispuesto en la Beal orden de 20 de 
1 ayo de 1881 deben proveerse en la forma 
que a continuación se expresa.

Por oposiciOxX.

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

jDg niñas.

La elemental completa de Miera, con 825 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

P®’^’’® ^®1 Romeral, con
82a id. id.

Pon'CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA. .
De niños.

La sustitución de la de Orío, con 412‘5() 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

De amlos seaos.
La elemental completa de Berrobi, ion 

C-o pesetas, casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niñas.

La elemental completa de Colindres, oon 
b2o pesetas, casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La sustitución de la de Castrillo Tejeriego 
con 312‘50 pesetas y retribuciones munici
pales.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

La de párvulos de Valmaseda, con 825 pe
tas, casa y retribuciones municipales.

De niñas.

„„„^^ completa de Mendata, con
825 pesetas, casa y retribuciones municipales.

La elemental completa de Pejanda, con 
1.107 pesetas, casa y Obrapía.

La M. id. de Selaya, con 825 id. id. 
caJt Út pesetas, 
casa y letnbuciones municipales. 
n ^L^\ ^® ®Ú*®'^ ’“® sufrido 
quebranto los bienes de la Obra pía de Pejan
da el maestro solo percibe en la actualidad 
8/5 pesetas.
el ÏXl 'i® Pejanda como
2 maestro."’ nombramiento

De amáos seaos.
La elemental completa de Aspe, con 625 

pesetas, casa y retribuciones mnnicipales.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita- 
no, á fln de que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á dichas escuelas 
y reúnan los requisitos exigid,, al efecto r-or 
la legislación vigente, dirijan las solicitudes 
acompañadas de la hoja en que justifiquen 
sus meritos y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública respectiva, den-
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tro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia á que corresponda la 

vacante.
Valladolid 7 dé Julio de 1887—El Reo-

tor, Manuel Lopez Gómez.

NÚM. 1591.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

P B O V1K CílA DE y.ALL AD © 2« 1 S-

Circular.
La Dirección general de Impuestos en or

den Circular de 3 del actual comunica a esta 
Delegación lo siguiente:

«Por Real orden de 2 del actual y con el fin 
de facilitar la recaudación y expendicion de 
cédulas personales á los perceptores de habe
res del Estado de todas clases, se ha <i‘®Pyj®® ° 
que dicho servicio se realice por los hahili a- 
dos de estas, direotamente con las oficinas de 
Hacienda de las respectivas provincias^ en la 
misma forma que se ha verificado en anos an

t

I

tenores. -
En BU virtud lo comunico á V. para su 

conocimiento y efectos correspondientes, de
biendo advertirle que dicho servicio ha ce 
suietarse á las reglas que so consignan al 
margen, que son las que han regulado es e 
servicio en el año económino próximo pasado.

La cobranza de las cédulas personales a las 
clases activas y pasivas, partícipes de cargas 
de iusticia, funcionarios á premio, como A 
ministradores de Loterías y Estanqueros, y a 
cuantos perciban haberes del Estado se sujeta- 

á refalas smuientes:1.* LosJefesdelasDepeiidenciasdequeper 
cibanhaberesó premios cuidaránde formar, por 
duplicado, relaciones expresivas de los nom
bres, edades, domicilios y sueldos de los per
ceptores, de la clase é importe de la cédula 
de cada uno y de la suma del de todas. ,

2^ Los .Jefes ció dichas Dependencias y 
oficinas interventoras cuidarán de que al pa
garse los haberes correspondientes al mes 
fctual, ingrese su importe en el Tesoro como 
producto del impuesto, ó por movimiento de 
fondos, remesas de otras Cajas según los casos j

3*^ para evitar la duphcacionx a los 1 i
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necesiten por otro concepto cédula de mayor 
precio, se darán de baja en la expresada rela
ción las cédulas respectivas á los haberes, y 
de alta las que hayan menester por conceptos 
más elevados, cuyo extremo deberá escla-

’’®4®í^®Porraalizadas que sean las cartas de 
ua-o del movimiento de fondos donde corres
ponda, las definitivas aplicadas al impuesto 
V expresivas al dorso de las personas y cé-hi
las á que se refiera, se presentarán a los Ad
ministradores de Propiedades é Impuestos, 
quienes en su vista dispondrán se entreguen 
los Habililitados respectivos las cédums en 
blanco, cuyo importe representen las caitas

HaljiUtados extenderán las cédu
las á los respectivos interesados, consignant o 
los nombres, categorías, cargos, y sue ros r 
los interesados, y exigiéndoles que firmen la 
cédulas y las matrices, les entregaran aqu -
“1 r^Slíí^áMi 1«. -u. .1»'» 

de cédulas establezcan los Ayuntamientos den
tro det límite del 50 por 100 se recaudala al 
propio tiempo que el importe de las cédula-, 
ino-resando en el Tesoro con la aplicación ct - 
rrespondiente, haciéndose constar al dorso el 
pao-o de las cédulas por los Habilitados, cuya 
Lta autorizarán en debida forma.

7 ’ Las matrices de las cédulas que se em 
tregüen en blanco á los Habilitados se devol- 
veSn á las Administraciones de Propiedades 
é Impuestos, una vez requisitadas en forma, 

! con la correspondiente relación autonzada. _
8 “ Las Administraciones de Propiedades e 

Impuestos darán de baja en los padrones que 
han de entregar á los Recauda.rlore^ b^^u- 
las que hubiesen entregado a 1«^ Habilita i 
de los perceptores de haberes del Estado , 

’ padrones las de los individuos que no este 

coiiipreiniidós en ellos.
9 « Las cédulas que se entreguen a los 

Habilitados, prévia Órden de ‘«^‘^^"^ 
dores de Propiedades é Impuestos, mteneni 
fal por la Intervención de la provincia y abo
no de su importe, serán descargo de la cuenta 

del Guardaalmacen- iQQ'7 Fl Dele-'Valladolid.7 de Julio de \8S7^E^nue 
o-ado de Hacienda, Juan Mo mel.
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JUZGADO mciMt
DEL

XVAGimirarrOS reg^ístrados en este Juzgado du- 
raníe la 3.^ decena del mes de Junio de 1887.

munici-

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
ZTACILOS SIN VIDA

MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,
TOTAL, 

de j 
aniDas i 
clases.

lEGÍTiaOS. \ KO UfiÍTWOS.
«o LEGÍTIMOS. f HO LEGÍTIMOS. l

t—<
E—

o 56
i í J fió

o

69
S

<9

S
4 «9 

sí 9 
S

69<5

o 
Bh

¡s

25
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i 
»■ 
3 
2 
2' 
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»! 
2 
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»¡ 
2’

1 
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»
3
1
»
2
»
»
1

1 
f 

5 
2 
í

» ; 
®i

» 
2 
» 
» 
» 
» 
» 
1 
»

i

»
1 
» 
» 
»
1
»
2 
»

»

» i

»1

-
3
»

1
4
5
5
2
»
5
1
3
3

» 
» 
» 
». 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
1 
» 
» 
»

» 
» 
»
»

»
1
» 
» 
»

»
»
»
»

i» 
»
» 

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
1
» 
» 
» 
» 
» 
» 
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»

5 !
ó !

5
1

3 1» »í » » » » » » » » » » » » » »
T — — —

T«m. 122 3 4 7 29 » 1 1
1

» » » 1 30

®12rn^G:gOMSS registradas en 
esw Juzgado durante la 3.^ de
cena del mes de Junio de 1887 
elasificadas por sexo y estado

' c^y^ de los fallecidos.

VARONES. HEMBRAS.

DIAS,

21
22

»
1

'23 11
24
25
26 

í 27
28
29
30

»

Total.

i 1 1
» 
»

»

il »
1
»

7 4

S S

» 43
» 1 » i
» 9. 1
» 2 »

» » »

» » »

» » 2
» 1 2

1 3 1
» 1 1

» » »

» 11 8 1

J5

» 
» 
» 
» 
»
1 
» 
»

1
» 
» 
»

»

»
»

1

p general

» 
1
1 
» 
» 
» 
2
3

»

3

» 
» 
2 
4
4 
1
»

Valladolid 1.’ de Junio de 1887.-El Juez 
pal suplente, Eugenio Bosque y Rodríguez. "

Valladolid 1.° de Junio de 1887. 
El Juez municipal suplente, Eu

genio Bosque y Rodríguez.

_ Seccio]} sexta.

DOLOR DE EST0M¿50.
etcetera, etc.

Se curan radicalmente con cualquiera de 
las especialidades siguientes;

Aguas de Vichy de los Jacobinos anfí- 
doto estomacal Indiano, bolos de Almazan 
jarabes digestivo de Chassaing, de Dusart 
i agnesias de Borrel, Carrasco, Márquez de 
fX?J ®’®®Sn’, Pastillas de Vichy, 
Patteison, Pildoras de pepsina y diastasa de 
Chassaing, polvos de Patterson, vino de Chas- 
saing. cuas

depósito general de espeeífloos nacionales 
5^n^H™T®P ^’ fe^^^'^tizados) Farmacia y Dro- Í3 v 35 Van.'7r^r®“’’*^"oVtes, 
*30 y ou, Valladolid.

Sen 1 yelden los anos del Bolelm oficial de 
Valladolid, 1846, 47, 48, 49, 50, 51 52 5.3 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 62; están enl 
cuademados. Se dan por 50 pesetas. Librería 
de Pelayo Alonso, calle de Orates, núra. 2.

ANUNCIO.
, En la noche del 8 del corriente, se ha re

cogido un perro perdiguero, extraviado; que 
esta a disposición de su dueño, en la calle del 
Obispo núm. 18, portería.

VALLADOLID.-188 7.
IMPKENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Pipuladon.
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